
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220208900 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220208600 

 
Comoquiera que el actor optó por el fuero contractual aplicable a este asunto 

(núm. 3 del art. 28 del C.G.P.), y en atención a que en el título ejecutivo allegado las 

partes no acordaron expresamente un lugar para el pago de la obligación allí 

referida (siendo, por ende, aplicable la regla subjetiva prevista en el artículo 1646 

del Código Civil), es forzoso colegir que la demanda en referencia debe ser conocida 

por los jueces del domicilio del extremo demandado, es decir, la ciudad de 

Bucaramanga (Santander).  

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda.  

 
2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, si los hubiere, o Civiles Municipales de 

Bucaramanga (Santander), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial 

correspondiente. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220208500 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220208400 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220208300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título 

valor aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes 

del Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIAS.A., como 

vocera del patrimonio autónomo FC ADAMANTINE NPL contra EDGAR 

GARAVITO HERNANDEZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $18’593.777,46, por concepto de capital contenido en 

el pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez 

(10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de 

la dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ 

RINCÓN, quien actúa como apoderada del demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220208200 

 
Comoquiera que el actor optó por el fuero contractual aplicable a este asunto 

(num. 3, art. 28, C.G.P.), y en atención a que en el título ejecutivo allegado las partes 

no acordaron expresamente un lugar para el pago de la obligación allí referida 

(siendo, por ende, aplicable la regla subjetiva prevista en el artículo 1646 del Código 

Civil), es forzoso colegir que la demanda en referencia debe ser conocida por los 

jueces del domicilio del extremo demandado, es decir, la ciudad de Medellín 

(Antioquia).  

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda.  

 
2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, si los hubiere, o Civiles Municipales de Medellín 

(Antioquia), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial correspondiente. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220208100 

 
Conforme se solicita en escrito anterior y al tenor de lo dispuesto en el artículo 

92 del Código General del Proceso, el Juzgado dispone autorizar el retiro de la 

demanda. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220208000 

 
Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, complete la 

manifestación que se solicitó en numeral 1º del auto inadmisorio (que el titulo está 

en su poder por ser quien presentó la demanda), a su vez debe integrarla con la 

demanda, so pena de rechazo.  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220207900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de MISSION S.A.S. contra JOSÉ VICENTE SÁNCHEZ VARGAS 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $11’609.076, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería a la abogada FABIOLA VILLAMIL MARTÍNEZ, 

quien actúa como apoderada de la entidad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220207800 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220207500 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220207400 

 
Previo a decretar la medida de embargo de cuentas solicitada, por secretaria 

ofíciese a las centrales de riesgo EXPERIAN COLOMBIA y TRASUNIÓN, para que 

informen a este Despacho y para el proceso de la referencia, el nombre de las 

entidades bancarias donde la parte ejecutada posee cuentas corrientes, de ahorros, 

cdts y/o cualquier otro producto financiero y las características para identificarlo. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220207400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. contra GLORIA 

TRIANA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de 

la ejecución: 

 

1º. $6ʼ976.676, por concepto capital. 

 

1.1 $1ʼ045.207, por intereses de plazo causados sobre el capital contenido 

en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde el 26 de febrero de 2022 al 31 de agosto de 

2022. 

 

1.2 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento de la obligación, esto es, 1 de 

septiembre de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar el correo electrónico del Juzgado.  



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, 

como apoderada de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220207200 

 

Dado que, pese al requerimiento realizado, la parte interesada, en el término 

otorgado, no allegó los anexos enlistados en el acápite de pruebas, el Juzgado 

dispone el ARCHIVO de las presentes diligencias. 

 

En consecuencia, devuélvanse los anexos, sin necesidad de desglose, 

dejándose por secretaría las constancias correspondientes.         

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220183300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF – CREDICORP 

CAPITAL FIDUCIARIA S.A. contra                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

CAMILO ANDRÉS CASTRO MORENO por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $11'659.630, por concepto de capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda.  

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce personería al abogado JORGE ALEXANDER CLEVES 

NARVAEZ, quien actúa como apoderado del Patrimonio Autónomo demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220181400 

 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. y dado que la parte actora al 

subsanar su demanda no la presentó debidamente integrada, como se le solicitó en 

dos oportunidades, el Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 
SEGUNDO: ORDENAR su devolución junto con los anexos, sin necesidad 

de desglose. Por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220180000 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., y comoquiera que, pese a las dos 

oportunidades que se le confirieron para el efecto, la apoderada de la parte actora 

no allegó la demanda debidamente integrada en un solo escrito, excluyendo el 

correo electrónico de la demandada del acápite de notificaciones, de conformidad 

con lo indicado en el escrito de subsanación, el Juzgado RECHAZA ese libelo 

introductor. 

 
Devuélvase junto con sus anexos, sin necesidad de desglose, dejándose por 

secretaría las constancias correspondientes. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220168600 

 

No se imparte trámite a la solicitud que antecede, por cuanto la demanda fue 

retirada el 14 de octubre de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220155200 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 23 de agosto de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILER, y 

contra HÉCTOR AURELIO GONZÁLEZ BENITO y JOSÉ EVERARDO GONZÁLEZ 

BENITO, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, no 

formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$184.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220155200 
 

 
1. Téngase en cuenta la notificación (conforme lo dispone el artículo 8º de 

la Ley 22213 de 2022) a la parte convocada Héctor Aurelio González Benito y José 

Everardo González Benito al correo electrónico hector.cctv@hotmail.com y 

josegonzalezbo@gmail.com cuyo resultado fue positivo. 

 
2. Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el trámite de 

enteramiento al demandado José Everardo González Benito al correo electrónico 

josegonzalezb2906@gmail.com cuyo resultado fue negativo.  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220130100 

 
En atención al escrito que antecede, por medio del cual la parte demandante 

informó que los demandados entregaron el bien objeto de restitución, el Juzgado 

DISPONE: 

 
1°) Dar por terminado el proceso de la referencia. 

 
2°) Si por efecto de la presente demanda se decretó alguna medida cautelar, 

se dispone su levantamiento. Ofíciese y entréguese los oficios a la parte 

demandada. 

 
3º) Sin condena en costas.  

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220128700 

 
En cuanto al poder que antecede, deberá la profesional del derecho estarse 

a lo resuelto en auto de 19 de agosto de 2022, mediante el cual se rechazó la 

demanda referenciada. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220097900 

 
 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($20’910.701).     

 
2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($947.800).    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 947.800

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
947.800$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00979

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220095500 

 

Dado que la liquidación del crédito presentada por la parte actora se ajusta a 

derecho, de conformidad con el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso, el Despacho le imparte APROBACIÓN ($1’756.513,28).  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($87.100). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320190225400 

 
Conforme se solicita y dado que el proceso se dio por terminado el pasado 6 

de octubre, hágase entrega a la parte demandada de los dineros conforme le fueron 

descontados en el asunto (previa verificación de su existencia) y siempre y cuando 

no existan remanentes ordenados por otros despachos. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320190186400 

 
La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de 20 de octubre de 

2021, mediante el cual se ordenó la entrega de los dineros hasta cubrir el monto de 

las liquidaciones aprobadas. 

 
Secretaría tenga en cuenta la información suministrada por el extremo actor 

para el pago de los títulos judiciales pendientes por cobrar y los que en lo sucesivo 

se generen. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320190080600 

 

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

previo a resolver sobre la terminación del asunto, el demandado dentro de los diez 

(10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, deberá consignar el valor 

de $146.173,58 por concepto de saldo de capital adeudado, más los intereses a la 

fecha y $150.000 que corresponden al valor por concepto de costas procesales. 

 

2. La solicitud de terminación del proceso elevadada por el demandado se 

le pone de presente a la parte demandante, para que haga las manifestaciones 

pertinentes.  

 

3. Secretaría, de no haberlo hecho ya, comparta el enlace del expediente al 

correo electrónico del demandado. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320190070700 

 
Surtido en debida forma el emplazamiento del convocado Leonard Rafel 

Viloria Rodríguez, de conformidad con lo previsto en el numeral 7º del artículo 48 

del Código General del Proceso, se le designa a título de curador(a) ad-litem a la 

abogada Adriana Milena Rincón Alvarado, quien ya venía ejerciendo su 

representación en este asunto.  

 
Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibidem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320170118800 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($79.838.637,08).     

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220223100 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

2°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que las direcciones electrónicas 

suministradas corresponden a las utilizadas por la parte demandada y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como las obtuvo.  

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220223000 

 
Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 2015, 

el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que a 

la factura electrónica allegada como base del recaudo, no se adosaron las 

constancias de envío que den cuenta que el documento fue realmente remitido al 

correo electrónico de la convocada con la respetiva confirmación de recibido; 

tampoco el certificado de existencia y trazabilidad de la factura electrónica de venta 

como título valor y la constancia del recibido de la mercancía o la prestación del 

servicio emitida por el adquiriente, mucho menos la validación por  parte de la 

Unidad Administrativa de la DIAN, ni la constancia de inscripción de la factura en el 

sistema RADIAN. 

 
Sumado a lo anterior se allego un pagaré, que no presta merito ejecutivo, de 

conformidad con el artículo 430 del C.G.P., en razón a que los espacios en blanco 

están sin diligenciar, por lo que carece de claridad, expresividad y exigibilidad. 

 
 Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin necesidad de 

desglose. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220222900 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que en el término 

previsto en el inciso 4º ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) La abogada asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución vigente 

adelantada con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá mientras 

dure esta actuación; además, que el original del título se encuentra en su poder, por ser 

quien presenta la demanda, y que estará a disposición del Juzgado para el momento en 

que se requiera su exhibición. 

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada allegará 

soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como suya, es acorde a 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) Atenderá el artículo 8° (inc. 2) de la Ley 2213 de 2022, afirmando bajo juramento 

que la dirección electrónica suministrada corresponde a la utilizada por el demandado y 

allegará las evidencias respectivas de la forma como la obtuvo.  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el caso, 

lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220222700 

 
Como quiera que el inmueble objeto de la pretendida restitución se encuentra 

en la Carrera 9 bis n° 97 - 33 (Chapinero), colige el Despacho que la demanda debe 

ser conocida por el juez homólogo de dicha localidad, de conformidad a lo 

establecido en el Acuerdo No. PCSJA18-11126 de 12 de octubre de 20181.  

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, el presente proceso 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO de ERNESTO ARIZA GÓMEZ 

contra BLANCA SOFÍA ARIZA GÓMEZ.  

 
2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, por conducto de la 

Oficina de Apoyo Judicial de dicha localidad. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

 
1 Ver entre otros, CSJ Auto AC2841-2020, 26 de octubre de 2020. 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220222600 

 
Revisada con detenimiento la anterior demanda, procede el Juzgado a su 

rechazo apoyado en el inciso 1° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

toda vez que carece de competencia (por virtud del factor territorial) para su 

conocimiento.  

 
En efecto, al tenor del numeral 3° del artículo 28 de dicha obra legislativa, 

regla elegida por el extremo actor,  en los procesos que involucren títulos ejecutivos 

es competente el juez del lugar donde se pactó el cumplimiento de la obligación, en 

este caso, en los pagarés base de esta ejecución, se estipuló que el deudor se 

obligaba a devolver el capital mutuado  en la oficina de la entidad demandante del 

municipio de Pasca (Cundinamarca), por lo que el libelo deberá enviarse a los 

homólogos de ese municipio. 

 
Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 
1. RECHAZAR, por falta de competencia territorial, la presente demanda 

ejecutiva promovida por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra FAYBER 

ORJUELA MARROQUIN.  

 
2. En consecuencia, REMÍTASE el expediente al reparto de los Juzgados 

Civiles Municipales o de Pequeñas Causas o Competencia Múltiple, si existen, de 

Pasca (Cundinamarca), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial de dicha 

municipalidad. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220222500 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  La abogada asegurará, bajo la gravedad de juramento que esta es la 

única ejecución vigente, que se ha pretendido adelantar con base en el título valor 

que se allegó con la demanda, y que tal situación se mantendrá, mientras se 

prolongue esta actuación, además que el original del título base de la ejecución se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y estará a disposición 

del Juzgado para el momento en que se requiera su exhibición. 

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220222400 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  La abogada asegurará, bajo la gravedad de juramento que esta es la 

única ejecución vigente, que se ha pretendido adelantar con base en el título valor 

que se allegó con la demanda, y que tal situación se mantendrá, mientras se 

prolongue esta actuación, además que el original del título base de la ejecución se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y estará a disposición 

del Juzgado para el momento en que se requiera su exhibición. 

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220222300 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  La abogada asegurará, bajo la gravedad de juramento que esta es la 

única ejecución vigente, que se ha pretendido adelantar con base en el título valor 

que se allegó con la demanda, y que tal situación se mantendrá, mientras se 

prolongue esta actuación, además que el original del título base de la ejecución se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y estará a disposición 

del Juzgado para el momento en que se requiera su exhibición. 

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

 El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220222200 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Aclarará porque el valor referenciado en el hecho No. 2 del escrito de 

demanda, no concuerda con lo visible en el titulo valor y con lo que pretende como 

valor de cada cuota. 

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220222100 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) Teniendo en cuenta que el pago se pactó en instalamentos, adecuará 

las pretensiones discriminando cada una de las cuotas (capital y réditos) y su 

fecha de vencimiento, así como también el capital acelerado y los intereses 

respectivos, hará lo propio respecto de las cuotas correspondientes a seguro de 

vida y seguro de vehículo. 

 

2º) Indicara correctamente en el acápite “cuantía” del escrito de demanda, 

la cuantía del proceso que para este caso es mínima y no como allí lo indicó. 

 

3º) Excluirá la pretensión d) del escrito de demanda, ya que la misma esta 

pretendiendo el cobro de intereses de mora sobre los intereses de plazo 

indicados en la pretensión c). 

 

4º) Manifestará el abogado, bajo juramento, que el original del título se 

encuentra bajo su poder y custodia (por ser quien presentó la demanda) y que, 

cuando se le requiera, lo exhibirá ante el despacho. 

 

5°) Excluirá del acápite de “notificaciones” el correo electrónico indicado 

como dirección de notificación del demandado, teniendo en cuenta que, de 

conformidad con lo visible en la carta de instrucciones, ese correo pertenece a 

la deudora principal, mas no al avalista. 

 

6°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de 

la entidad demandante. 

 

7°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220222000 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220221900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, 

en el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) Se precisará, en todos los acápites pertinentes del escrito introductor, 

en qué calidad actúan los convocantes. En caso de insistir en que comparecen 

como “arrendatarios”, allegarán el negocio jurídico que acredite dicha calidad. Si 

se trata simplemente de una causahabiencia en cuanto al título jurídico que 

ostentaba el fallecido Bernardo Cabrera Camargo, allegarán igualmente las 

pruebas -de la manera en que lo exige el ordenamiento- que evidencien al menos 

sumariamente la existencia de un contrato de locación en esas específicas 

condiciones y también   los elementos de juicio correspondientes para demostrar 

su calidad de herederos de dicho eventual contratante.  

 

2°) Indicarán de manera precisa, en el escrito de demanda, cuáles son los 

valores adeudados por el arrendatario y a que mes corresponde cada uno de 

ellos. 

 

3°) Aclarará a qué corresponde la suma indicada como “cuantía” indicada 

en el acápite con el mismo nombre, equivalente a $51’000.000. 

 

4°) Individualizará en el acápite de notificaciones, los datos de contacto 

de cada demandante, indicará a cuál de ellos corresponde el correo electrónico 

jgcpmedvet5@yahoo.es y señalará el buzón de notificación de los restantes 

demandantes. 

 

5°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 

2007, la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220221800 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 
1°) Aportará el documento idóneo que faculte a Jeimy Samira Vargas Gómez 

para firmar el otorgamiento de los endosos por parte del banco Davivienda, toda vez 

que en el poder allegado no se avizoran dichas facultades a quien efectuó el 

traspaso cartular.  

 
2°) Informará cómo obtuvo las direcciones de correo electrónico del 

ejecutado y allegará las evidencias correspondientes. 

 
3°) Allegará nuevo escrito de demanda en el que relacione en cada uno de 

los acápites, el nombre completo del demandado de conformidad con lo visible en 

el titulo valor y en la fotocopia de la cédula allegados. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a61bd4537ec275699debd6b4e59c574e82d843ad53261a048e2dbbac63bb87b0

Documento generado en 24/10/2022 11:22:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220221700 

 

Con apoyo en el art. 422 del Código General del Proceso, en consonancia 

con el canon 48 de la Ley 675 de 2022 SE NIEGA el implorado mandamiento de 

pago, por ausencia de título ejecutivo que soporte la ejecución. Véase que no se 

allegó la anunciada certificación de deuda, sino apenas un “histórico de pagos” que 

ni siquiera indica de manera precisa la fecha exacta en que cada una de las 

mensualidades cobradas se habría hecho exigible.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220221600 

 

Con fundamento en el artículo 422 del C.G.P. y en el Decreto 1074 de 2015, 

el Despacho NIEGA el mandamiento de pago reclamado, en consideración a que a 

la factura que se allegó como base del recaudo, y que se presentó como 

“electrónica”, realmente corresponde a un documento físico en el que no consta la 

efectiva recepción de la mercancía allí relacionada. Además, así se asumiera que 

en efecto se trata de una factura electrónica, tampoco sería viable emitir la orden de 

pago, por cuanto no se adosaron las constancias de envío, expedidas por una 

entidad debidamente autorizada para ello, que den cuenta que ese documento fue 

realmente remitido al correo electrónico de la convocada; tampoco la validación por 

parte de la Unidad Administrativa Especial de la DIAN; ni la constancia de 

inscripción de las facturas en el sistema RADIAN. 

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos, previas 

las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220221500 

 

Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura, este despacho no es competente para conocer 

del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de conformidad con lo 

consignado en el acápite de “juramento estimatorio”, las pretensiones de la 

demanda ascienden a un valor de $42’178.618, el cual supera los 40 salarios 

mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, el presente proceso VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL promovido por NICOLÁS ESTEBAN 

GARCÍA RUÍZ contra BANCO FINANDINA S.A. e INVERSIONES DE FOMENTO 

COMERCIAL INCOMERCIO S.A.S. 

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220221300 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del ejecutado y 

allegará las evidencias correspondientes. 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.       

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220221200 

 
Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibidem, la 

parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, es acorde a la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220221100 

 
Por disposición del Acuerdo PCSJ-11127 del 12 de octubre de 2018 del 

Consejo Superior de la Judicatura1, este despacho no es competente para conocer 

del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso, las 

pretensiones de la demanda y los intereses de mora liquidados a la fecha de 

presentación de la demanda, ascienden a un valor de $ 40’869.845,88, el cual 

supera los 40 salarios mínimos mensuales. En consecuencia, se DISPONE: 

 
1º) RECHAZAR, por falta de competencia, el presente proceso EJECUTIVO 

promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra FLOR MARÍA GÓMEZ 

BUITRAGO. 

 
2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

 
1 Prorrogado por Acuerdos Nos. PCSJA19-11433 del 7 de noviembre de 2019, PCSJA20-11660 de 6 de 

noviembre de 2020 y PCSJA21-11874 de 2 de noviembre de 2021. 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220209000 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 77.600

Arancel judicial

Notificación 04 9.500$                       

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
87.100$                     

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00955

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220092400 

 
Como se advierte del certificado de existencia y representación legal arrimado, 

que el ejecutado David Felipe Nieto Escobar es actualmente el representante legal 

de ORPHAN DRUGS PHARMACEUTICALS S.A.S., en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 300 del C.G del P. se le tiene por notificado igualmente bajo las 

previsiones de la Ley 2213 de 2022. 

 
Una vez en firme esta providencia, ingrese al Despacho para lo 

correspondiente. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220087700 

 
 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($31’182.090,06).     

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’466.000).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.413.000

Arancel judicial

Notificación 05, 06 53.000$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.466.000$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00877

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220080000 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante el Despacho de 

conformidad con el artículo 286 del C.G. del P., corrige la providencia adiada 4 de 

octubre de 2022 en el sentido de indicar que el secuestro decretado recae, 

únicamente, sobre la cuota parte que le corresponde a la aquí demandada del 

inmueble identificado con la matrícula No. 50C-1253144. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220053200 

 

Dado que la liquidación del crédito presentada por la parte actora se ajusta a 

derecho, de conformidad con el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso, el Despacho le imparte APROBACIÓN ($28’289.125,31).  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($1ʼ223.000). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Recibo Secretaria Movilidad
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Otros

TOTAL
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220049500 

 

Encuentra el Despacho en la liquidación del crédito presentada que los 

intereses moratorios no fueron liquidados conforme al mandamiento de pago. Por 

lo expuesto, el extremo demandante deberá volver a presentar la cuenta, pero esta 

vez calculando los mencionados réditos desde el 6 de marzo de 2022 (fecha en la 

que se hizo exigible la obligación). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220043300 

 
1. En atención al endoso allegado con la documental precedente y de 

conformidad con el artículo 658 del Código de Comercio, se reconoce a la sociedad 

GRUPO REINCAR S.A.S. como endosatario en procuración de AECSA S.A. 

 
2.  Dando alcance al poder presentado junto con sus anexos, el Despacho 

de conformidad con el artículo 75 del C.G. del P. reconoce personería al abogado 

Juan Esteban Luna Ruiz., como apoderado judicial del endosatario en procuración 

Grupo Reincar S.A.S. 

 
3. Dado que la liquidación del crédito presentada por la parte actora se ajusta 

a derecho, de conformidad con el numeral 3º del artículo 446 del Código General 

del Proceso, el Despacho le imparte APROBACIÓN ($24’714.596,28).  

 
4.Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($1ʼ070.000). 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 293ddc5bb94c04015e0415f9a96bffa697354494cb9bb3f4f1c3b12318600a23

Documento generado en 24/10/2022 11:28:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.064.000

Arancel judicial

Notificación 09 6.000$                       

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.070.000$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00433

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220036100 

 
No se imparte trámite a la solicitud que antecede, por cuanto la demanda de 

la referencia fue retirada el 5 de abril de 2022. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220025900 

 
Previo a tener en cuenta el intento de enteramiento de la pasiva, la apoderada 

del extremo actor, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, deberá 

aportar la constancia de acuse de recibo del correo electrónico remitido al 

demandado. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220000500 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 26 de enero de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS 

S.A., y contra PATRICIA PINEDA ALFONSO, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, contesto extemporáneamente, por lo tanto, 

no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʼ362.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210155500 

 

Mediante el escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte actora 

solicitó requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, con el fin de que 

materialice el embargo decretado dentro del presente asunto. 

 

Por configurarse en el sub examine la hipótesis reglada en el artículo 38 de 

la Ley 3 de 1991 tal como se vislumbra en la cláusula primera del contrato de 

compraventa y el capítulo segundo de la escritura pública No. 5562 de 2016, ambos 

obrantes a folios, se dispone, que por Secretaría se oficie nuevamente a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos - zona respectiva, para que tome nota del 

embargo decretado en este asunto y comunicado mediante oficio No. 422 del 08 de 

abril de 2022.  

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210147200 

 
En atención al escrito que antecede y al tenor a lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguese los oficios a la parte demandada.  

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 
5°) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210144500 

 
1º.  Dada la prohibición contenida en el inciso 3° del art. 75 del Código General 

del Proceso, el extremo actor indicará cuál de las abogadas a las que otorgó el 

poder lo representará en el juicio. 

 
2º. Aportará la constancia del envío del poder otorgado desde el correo de 

notificaciones de la entidad demandante o en su defecto con la presentación 

personal correspondiente. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210135400 

 

Previo a reconocer personería conforme al poder que antecede, se deberá 

allegar un nuevo mandato en el que se especifique cuál de las tres abogadas allí 

mencionadas asumirá la representación judicial de la demandante, teniendo en 

cuenta que en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 

para una misma persona (artículo 75 C. G. del P.); de igual manera se deberá 

acreditar que el mandato fue conferido mediante mensaje de datos, o en su defecto, 

allegarse con constancia de presentación personal (canon 5° de la Ley 2213 de 

2022 y/o inc. 2° del precepto 74 ibidem).  

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210131000 

 

1º. Agréguese a los autos el resultado negativo del trámite de enteramiento 

agotado frente la ejecutada.  

 

2º.  Dada la prohibición contenida en el inciso 3° del art. 75 del Código General 

del Proceso, el extremo actor indicará cuál de las abogadas a las que otorgó el 

poder lo representará en el juicio. 

 

3º. Aportará la constancia del envío del poder otorgado desde el correo de 

notificaciones de la entidad demandante o en su defecto con la presentación 

personal correspondiente. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b08130a3cba044f25e529f804cf50a4da12660f0d07099d724c9bcc472f1ce3

Documento generado en 24/10/2022 11:13:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320210105500 

 
Dada la solicitud que antecede y por concurrir los presupuestos del inciso 1º 

del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 
1º) TERMINAR la ejecución de la referencia por pago total.  

 
2º) ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 

títulos de depósitos judiciales a quien corresponda. En caso de existir embargos de 

remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad. Ofíciese.  

 
3º) La parte actora entregará el título base de la ejecución a su contraparte, 

con la constancia de que la obligación se encuentra debidamente cancelada.  

 
4º) Sin condena en costas.  

 
5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210091800 

 

1º. Para los efectos legales a los que haya lugar, téngase en cuenta el Juzgado 

57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá allegó el proceso No. 

11001400307520210094200. 

 

2º. Requerir al Juzgado 51 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, para   que   informe sobre el cumplimiento dado al oficio No. 1779 del 22 de 

agosto de 2022. Líbrese oficio. 

 

3º. Secretaría dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del auto 

de 4 de agosto de 2022. 

 

Una vez transcurrido el término del emplazamiento y habiéndose recibido 

respuesta por parte del Juzgado 51 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá, ingrese el proceso al Despacho para lo pertinente. 

 

4°. Por Secretaría ofíciese a la oficina de reparto competente para que proceda 

a la compensación pertinente en virtud de la acumulación de los dos procesos 

provenientes de otras sedes judiciales al de la referencia.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f5a9dcb711cf84fa36e97257ed3cab493eaea24494911166dc47aac5b13a55d

Documento generado en 24/10/2022 11:13:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 28 de octubre de 2022 
 

No. de Estado 95 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320200078100 

 
En atención a los registros civiles de nacimiento (pertenecientes a Lizeth 

Nathaly y Wilmar Andrés Cabrera León) aportados al presente proceso y conforme 

lo dispone el artículo 68 del C.G. del P., se resuelve: 

 

 1° Tener como sucesores procesales de la señora Adela León García 

(q.e.p.d.) a LIZETH NATHALY y WILMAR ANDRÉS CABRERA LEÓN, en condición 

de hijos, quienes para efectos de este proceso actúan en causa propia y lo asumen 

en el estado en el que se encuentra (art. 70 C.G. del P.). 

 

Notifíquese,   

   

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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